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Tema: Pago de comisión de funcionaria que debe cumplir declaración ante control interno
disciplinario

En atención al email del 15 de julio de 2013, mediante el cual consulta si se debe pagar comisión
a una funcionaria que se desplaza desde el municipio de Santa Rosa de Osos a Medellín para
cumplir con una declaración ante control interno disciplinario el 25 de julio del presente año, al
respecto le informo lo siguiente:

La Resolución No. 574 de 1995 en el artículo 1° define las comisiones de servicio como la
designación que se hace, por autoridad competente, a una persona vinculada directamente con la
Entidad, para ejercer temporalmente las funciones propias de su cargo, cumplir funciones
especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios o realizar
visitas que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que prestan sus
servicios, en un lugar diferente al de su sede habitual de trabajo.

A su vez, el artículo primero de la Resolución 2442 de 2012, determina que la sede de trabajo de
Santa Rosa de Osos queda adscrita administrativamente como subsede del Centro Tecnológico
de Gestión Industrial de la Regional Antioquia y la sede de trabajo seguirá siendo el municipio
de santa Rosa de Osos.

Por lo tanto las comisiones de servicio se autorizan para el cumplimiento de funciones propias
del cargo cuando tenga que desplazarse fuera de su sede de trabajo.

Por otra parte, la Ley 734 de 2002 “ código disciplinario único” en el artículo 133, establece:

PRÁCTICA DE PRUEBAS POR COMISIONADO. El funcionario competente podrá
comisionar para la práctica de pruebas a otro servidor público de igual o inferior categoría de la
misma entidad o de las personerías distritales o municipales. // En la decisión que ordene la
comisión se deben establecer las diligencias objeto de la misma y el término para practicarlas. El
comisionado practicará aquellas pruebas que surjan directamente de las que son objeto de la
comisión, siempre y cuando no se le haya prohibido expresamente. Si el término de comisión se
encuentra vencido se solicitará ampliación y se concederá y comunicará por cualquier medio
eficaz, de lo cual se dejará constancia. (subrayado fuera de texto)

De conformidad con lo anterior se tiene que algunas veces se necesita recaudar o practicar
pruebas fuera del despacho del funcionario competente o de su área de jurisdicción; por ello se
ha previsto que él pueda comisionar, encargar o solicitarle a otro funcionario de igual o inferior
categoría para que las practique o recaude.

Por lo anterior y teniendo en cuenta que citan a una de las funcionarias de la subsede de santa



rosa de osos adscrita al centro Tecnológico de Gestión Industrial de la Regional Antioquia
ubicado en la ciudad de Medellín, no es viable cancelar viáticos a la funcionaria, toda vez que no
se va a trasladar para ejercer temporalmente las funciones propias de su cargo, ya que esta
funcionaria se encuentra citada para que rinda testimonio en un proceso disciplinario.

No obstante lo anterior y como quiera que el artículo 133 de la Ley 734 de 2002, prevé la
posibilidad de decretar pruebas por comisionado, es decir que se designe a un funcionario para
que adelante la prueba, la funcionaria citada podrá solicitar que la recepción de la declaración se
realice en su sede de trabajo, ubicada en el municipio de santa rosa de osos, sustentando en
debida forma las razones por las cuales no puede desplazarse a la ciudad de Medellín.
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